
3200 2 mayo 1946 B. O.  del E.—Núm. 122

MINISTERIO 
DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 26 de abril de 1946 por la 
que se determina la edad m ínim a para 
ejercer los m andos de Patrones de P es
ca de Altura y Gran Altura.

lim os. S r e s . : /Como resolución a una 
instancia cursada por el señor Com an­
dante M ilitar de M arina de V ig o , ele: 
ya da por un alum no de la Escu ela Me­
d ia de Pesca de dicho puerto, menor 
de veintitrés años, el cual fué aproba­
do en los exám enes de Patrones de 
P esca de Gran A h u ra, en súplica de 
(que, al igual que los Pilotos de la M a­
rina M ercante, en determ inadas condi­
ciones, y  lo*5 Patrones de Pesca de B a­
ju ra pueden ejercer el mando desde los 
veintiún años, se Le expida su nom bra­
m iento y se le autorice para m andar  
buques, de su especialidad ; visto lo in­

form ado por la Sección correspondien­
te, que hace suyo ía Dirección General 
de Pesca M arítim a,

E s t e  M inisterio h a  tenido a  bien dis­
poner 10 siguiente:

t
Quedan m odificados los artículos 2.0 

y 12 de la Orden •ministerial, de 21  de 
agosto de 1941 (B O iL E T IN  O 1FICIA1L  
D E L  E S T A D O  núm. 244) de la íorm a 
sig u ien te :

((Artículo 2.0 y artículo * 1 2 .— L a .’ edad 
m ínim a para ejercer estos m andos será 
la de veintiúi años.»

1L0 que comunico a V . I. p ara su co­
nocimiento y d em ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos ¿ños.

Madrid, 26  de a b r i l  de 1946.—  
P. D ., el Subsecretario de la Marina 
M ercante, Jesú s M aría de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y Director general de Pesca  
M arítim a.

Sres. ......

MINISTERIO 
DE EDUCACION  NACIONAL

O R D E N  de 4 de abril de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a don 
M anuel  Urbina  C arrera. 

lim o. S r , : D e conform idad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo se­
gundo del R eglam ento de 14 de abril 
de 1945, y en atención a 4os m éritos y 
circunstancias que concurren en don 
¡Manuel Urbina Carrera,

E s t e  M inisterio ha dispuesto conce­
derle el ingreso en la Orden Civil de . 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría de 
¡Encomienda.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 4 de a b ril,d e  1946.

I B A N E Z  M A R T IN

Jlm o. Sr. Subsecretario de ^ste M inis- 
, terio.

O R D E N  de 4 abril de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden   
Civil de Alfonso X  el Sabio a don José  
A lva rez  U de .

lim o. S r . : D e conform idad con lo 

prevenido en la letra a) del artículo  se­
gundo del R eglam ento de 14 de abril 
¡de 1945, y  en atención a los méritos y  
¡circunstancias’ que concurren en don 
¡José Alvarez Ude. x ,

• E ste  M inisterio ha dispuesto conce­

d erle el ingreso en la Orden C ivil de' 
Alfonso X  el S ^ )io , con la categoría de 
Encom ienda con Placa.

Dios guarde á V . I. muchos* años.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de e¿te M inis- 
( terio.

O R D E N  de 16  d e  abril de 1946 por la 
que se nombra Presidente del Patro
nato local de Form ación Profesional de 
Palm a de Mallorca al  E xcm o. Sr. don 
Jo sé M anuel Pardo Suárez, Goberna
dor civil de la provincia.

lim o. S r . : De conform idad corr la 
propuesta elevada por el Patronato ¡Lo-- 
cal de Form ación Profesional de Palm a  
de M allorca, y  en virtud de Jo dispues­
to en el artículo 24 del libro I del v i­
gente E statu to  de IFormación Profesio­
nal y  en la Orden de 13 de m ayo de

1941,
E ste  rdi'ni-sterio ha tenido a bien nom­

brar Presidente del Patronato Local de 
Form ación Profesional de Palm a de M a­
llorca al Excm o.. S r. D . Jo sé Manuel 
Pardo Suárez, Gobernador civi-l de la 
provincia.

. ¡Lo digo á V . I. para ^u conocim ien­
to y efectos.

D ios guarde ,a V . I. muchos años. 

M adrid, 16 de abril de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director general de Enseñan­
za Profesional y  Técn ica.

O R D E N  de 23  de abril de 19 46 por la 
que se crean las Bibliotecas Públicas 
que se indican con motivo de la F i esta 
del L ib ro .

limo. Sr. : Con anterioridad a »la  O r­
den ministerial de 5 del pasado mes de 
marzo, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S ­
T A D O  del día 25 del mismo mes, que 
establece una nueva orientación en ía 
tarea de este Ministerio de crear Biblio­
tecas Públicas M unicipales, varios pue­
blos habían presentado la documentación 
reglam entaria solicitando a c o g e r^  a los 
beneficios concedidos en esta m ateria  
por la legislación vigente.

En su' virtud, y  coincidiendo con la 
co.nhiemoración anual de la muerte de 
Cervantes, fecha dedicada a celebrar la 
«Fiesta del Libro», v

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner :

i .°  Se crean las siguientes Bibliotecas 
Públicas Municipales, dependientes de la 
Ju nta de Intercambio y Adquisición ¿fe 
Libros y R evistas 'para. Bibliotecas Pú­
blicas : A  1 c a r a z (Albacete), Andújar 
(Jaén), Bailen (Jaén), Benicarló (Caste­
llón), Cehegín (M urcia), L a s  Palm as y 
Puerto de lá Luz (Gran Canaria) y  Vi- 
llanueva de la Serena (Badajoz).

2 .0 Dependiente de ila misma Ju n ta  se 
crea también una Biblioteca especial de 
«Fábrica» en L a  M arañosa (Madrid).

3 .0 En Asturias, dependientes de! 
'C en tro  Coordinador de Bibliotecas de
Oviedo, se crean Bibliotecas Públicas M u­
nicipales en Moreda (Aller), Villavicicra  

y N avia.
Lo que digo a V . I. para su conoci­

miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añps.

} Madrid, 23 de abril de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director gene/áil dé Archivos 

y Bibliotecas.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D E N  de 23 de abril de 1946 p or la 

que se nombran Ingenieros mecánicos 

de Ferrocarriles, en virtud de concu r

so, a los señores que se citan.

lim o. S r . : V isto  el concurso inserto
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S ­
T A D O  de fecha 15  de febrero-ultám o  
para la provisión de seis plazas en el. 
Cuerpo de Ingenieros M ecánicos de Fe­
rrocarriles y  dos de Aspirantes en ex­
pectativa de ingreso, así com o lo«s ex­
pedientes- de los Ingenieros industriales
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